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TRIJEZ

TRIBUNAL DE JUSTICIA ETECTORAT DEI
ESTADO DE ZACATECAS

RECURSO DE REVISION Y JUICIO PARA I.A
PROTECCIóN DE LOS DERECHOS
POTíflCO.ELECTORALES DET

CIUDADANO

EXPEDIENfES: TRIJEZ-RR-010/2021 Y

ACUMULADO TRIJ EZ.JDC.O4ól202 I -INC

ACTORES: PARÍIDO ENCUENTRO
SOLIDARIO, ULISES MEJÍA HARO Y

ANTONIO MEJÍA HARO

RESPONSABTE: CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE

ZACATECAS

Guodolupe, Zocolecos, veiniiséis de obril de dos mil veintiuno.

El Secretorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mogistrodo Rocío

Posodos Romírez, Presidento de este órgono jurisdiccionol, con el escrito

signodo por Ulises Mejío Horo y Antonio Mejío Horo, octores en el juicio

ciudodono TRIJEZ-JDC-04612021 , por el que promueven incidente de

incumplimiento de sentencio dictodo por este Tribunol el veintidós de obril

del oño en curso, en el medio de impugnoción de referencio.

Con fundomento en los qrtículos 19, frocciones lX y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos; ó2 y

97 del Reglomenlo lnlerior de este Tribunol. SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. lnlégrese el cuodernillo de incidente de ineiecución de sentencio.

lll. Túrnese el expediente o lo ponencio o corgo del Mogislrodo José

Ángel Yuen Reyes, ol hober fungido como ponente en eljuicio ciudodono

TRIJEZ-JDC-O4612021 , o efecto de que determine lo legolmente

procedente.

Notifíquese y cúmplose.
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Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Elecforol del Estodo de Zocotecos, osistido del Secretorio Generol de

Ac rdos, quien do fe. DOY FE.

R íop E CRI NÁNDEz

EN SECRETARIO GE L DE ACUERDOSM
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE ZACATECAS

EXPEDIENTES: TRIJEZ-RR.O1OI2O21 Y
ACUIVIULADO TRI JEZ.JDC.046/202 1.I NC

oFlClO: TRIJEZ-SGA495/2021

Asunto. Se turna expediente.

Guadalupe, Zacatecas, veintiséis de abril de dos mil veintiuno.

MTRO. JOSÉ ÁI,¡CCI YUEN REYES
MAGISTRADO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA

, ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS
PRESENTE

En cumplimiento al acuerdo del día de la fecha, emitido por la ftilagislrada Presidenta de

este órgano jurisdiccional, me permito hacer de su conocimiento que se le turnó el

incidente de incumplimiento de sentencia, presentado por Ulises Mejía Haro y Antonio

Mejía Haro, en el expediente al rubro indicado.

Adjunto se le turna y remite los autos originales con los anexos que conforman el

exped¡ente, para su debida integración, substanciación y resolución.

Sin otro particular, reitero las seguridades de m atenta y d¡stinguida consideración.

ATENTA

LIC. CLEMENTE CRI E
SECRETARIO GEN L

DEL TRIBUNAL DE
DEL ESTADO

ICIA ELECTORAL
ZACATECAS
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TRIBUNAT DE JUSTICIA EIECTORAI

DEt ESIADO DE ZACATECAS

EXPEDIENIES: TRIJEZ-RR-0 I 0/2021 Y
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RECURRENIE Y PROMOVENTES: PARTIDO

ENCUENTRO SOLIDARIO. ULISES MEJÍA HARO Y
ANTONIO MEJÍA HARO

IERCEROS INTERESADOS: PARTIDO POLITICO

MORENA Y JOSÉ XERARDO RAMíREZ MUÑOZ

AUIORIDAD RESPONSABTE: CONSEJO

GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL

ESTADO DE ZACATECAS

MAGISIRADO INSIRUCTOR: JOSÉ ÁNGEL YUEN

REYES

RAZóN DE TIJACIÓN DE NOIITICACIóN POR ESÍRADOS

Guodolupe, Zocolecos, veinliséis de obril de dos mil veintiuno, con fundomenlo en

los orlículos 25, ponofo lercero, Y 28, de lo Ley del Sisiemo de Medios de

lmpugnoción Eleclorol del Estodo de Zocolecos, y en cumplimiento o lo ordenodo

en el Acuerdo de Tufno de lncldenle de lncumpllmiento de senlencio del dío de lo

fecho, emilido por lo Mogisirodo Rocío Posodos Romírez, Presidento delTribunol de

Justicio Electorol del Btodo de Zocotecos, en reloción con el expediente ol rubro

indicodo, siendo los colorce horos con treinto minutos del dío en que se octÚo, se

fijó en los ESTRADOS de este Tribunol, cédulo de nolificoción y copio cerlificodo del

ocuerdo indicodo, constonte en uno foio, poro los efeclos legoles

conespond¡enles. Consle.
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